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3.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	Derecho.	
Fuentes	del	Derecho	Público.	La	ley.	Clases	de	leyes.

4.	 El	 interesado.	 Concepto	 y	 clases.	 La	 capacidad	 del	
interesado	y	sus	causas	modificativas.	Colaboración	y	partici-
pación	de	los	ciudadanos.	Derechos	de	los	ciudadanos	en	sus	
relaciones	con	la	Administración	Pública.

5.	El	procedimiento	administrativo	común:	sus	fases.	El	
régimen	del	silencio	administrativo.	

6.	Régimen	Local	español.	Principios	constitucionales	y	
regulación	jurídica.	Organización	y	competencias	municipales/	
provinciales.

7.	Ordenanzas	 y	 reglamentos	 de	 las	 entidades	 locales.	
Clases.	Procedimiento	de	elaboración	y	aprobación.	

8.	Personal	al	servicio	de	la	entidad	local.	La	función	pública	
local:	organización,	selección	y	situaciones	administrativas.	El	per-
sonal	laboral.	Derechos	y	deberes	del	personal	al	servicio	de	los	
entes	locales.	Responsabilidad.	Régimen	disciplinario.	El	sistema	de	
Seguridad	Social	del	personal	al	servicio	de	las	entidades	locales.

9.	 Funcionamiento	 de	 los	 órganos	 colegiados	 locales.	
Convocatoria	 y	 orden	 del	 día.	 Requisitos	 de	 constitución.	
Votaciones.	Actas	y	certificados	de	acuerdo.

10.	Los	contratos	administrativos	de	las	entidades	locales.	
11.	El	presupuesto	local.	Elaboración,	aprobación	y	ejecu-

ción	presupuestaria.	La	fiscalización	del	presupuesto	local.
12.	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención	de	

Riesgos	Laborales.	Objeto,	ámbito	de	aplicación.	Derechos	y	
obligaciones.	Servicios	de	prevención.

Grupo	II

13.	Competencias	de	la	Junta	de	Andalucía	en	materia	de	
cultura:	Marco	general.

14.	Competencias	del	Municipio	en	materia	de	cultura.
15.	Competencias	de	los	Ayuntamientos	en	materia	de	cultura.
16.	Fundamentos	teóricos	de	la	Animación	socio-cultural.
17.	La	intervención	sociocultural:	concepto	y	fines.
18.	Análisis	de	la	realidad	en	los	procesos	de	intervención	

sociocultural.
19.	Definición	y	características	de	los	objetivos	en	la	pro-

gramación	sociocultural.
20.	Los	recursos	en	los	proyectos	de	acción	socio-cultural.
21.	La	organización	de	los	servicios	culturales	del	Ayun-

tamiento	de	Roquetas	de	Mar.
22.	Programas	de	animación	cultural:	Area	de	difusión	cul-

tural.	Area	de	difusión	y	promoción	del	patrimonio	cultural.
23.	Programa	Municipal	de	Música.
24.	Programa	municipal	de	Teatro.
25.	Programa	municipal	cultural.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	y	a	los	
efectos	indicados.

Roquetas	 de	 Mar,	 25	 de	 mayo	 del	 2006.-	 El	 Alcalde-
Presidente,	Gabriel	Amat	Ayllón.

ANUNCIO	de	31	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Salobreña,	de	bases	para	la	selección	de	Auxiliares	
Administrativos.

Don	 Jesús	 Avelino	Menéndez	 Fernández,	 Alcalde-Presi-
dente	del	Ayuntamiento	de	Salobreña	(Granada)

HAGO	SABER

Que	el	BOE	núm.	121	de	 fecha	22	de	mayo	de	2006	
publica	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	el	ejercicio	de	2006	
aprobada	por	Decreto	de	3	de	abril	de	2006.

El	que	suscribe	en	base	a	las	atribuciones	que	le	confiere	
el	artículo	21.1.g)	de	la	Ley	de	Bases	de	Régimen	Local,	

R	E	S	U	E	L	V	O

1.º	Convocar	dos	plazas	de	auxiliares	administrativos	de	la	
Escala	de	Administración	General,	Subescala	Auxiliares.

2.º	Aprobar	las	siguientes	Bases	que	han	de	regir	el	sistema	
de	provisión	por	oposición.

3.º	Publicar	 la	convocatoria	y	Bases	en	el	BOP	y	BOJA	
continuándose	la	tramitación	reglamentaria.

BASES	QUE	REGIRAN	LA	CONVOCATORIA	PARA	LA	PROVISION	
EN	PROPIEDAD	MEDIANTE	EL	SISTEMA	DE	LA	OPOSICION	
LIBRE	DE	DOS	PLAZAS	DE	AUXILIARES-ADMINISTRATIVOS

1.	Convocatoria.
1.1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	en	

propiedad,	por	el	sistema	de	Oposición	Libre,	de	dos	plazas	de	
Auxiliar-Administrativo	de	la	Escala	de	Administración	General,	
Subescala	de	Auxiliares	(Grupo	«D»),	vacantes	en	la	plantilla	
de	personal	funcionario	del	Ayuntamiento	de	Salobreña,	incor-
poradas	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	publicada	en	el	BOE	
núm.	121	de	fecha	22	de	mayo	de	2006.

1.2.	El	proceso	selectivo	se	regirá	por	las	presentes	Ba-
ses.	Para	lo	no	previsto	en	las	mismas	le	será	de	aplicación	
la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	
de	 la	Función	Pública;	el	R.D.	896/91	de	7	de	 junio,	pore!	
que	se	establecen	las	Reglas	Básicas	y	programas	mínimos	
a	 los	que	ha	de	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	
los	funcionarios	de	la	Administración	Local;	la	Ley	7/85	de	2	
de	abril	de	Bases	del	Régimen	Local;	y	supletoriamente	por	
el	R.D.	364/1995,	de	10	de	marzo	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	
Administración	del	Estado.

2.	Requisitos	de	los	candidatos.
2.1.	Para	ser	admitidos	a	la	realización	de	los	procesos	selec-

tivos	los	aspirantes	deberán	reunir	los	siguientes	requisitos:

a)	Ser	español/a	o	nacional	de	un	Estado	miembro	de	
la	Unión	Europea,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	la	Ley	
17/93,	de	23	de	diciembre,	y	desarrollado	por	Real	Decreto	
800/95.	

b)	Tener	cumplidos	18	años	de	edad.	
c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Graduado	 Escolar	 o	

equivalente.	
d)	No	padecer	enfermedad	ni	defecto	 físico	o	psíquico	

que	impida	el	desempeño	de	las	funciones	propias	de	Auxiliar	
Administrativo.	

e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	discipli-
nario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públi-
cas,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	desempeño	de	funciones	
públicas	por	sentencia	judicial	firme.	

f)	No	estar	incurso	en	causa	de	incompatibilidad	según	lo	
dispuesto	en	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre.

Los	 requisitos	 establecidos	 en	 las	 normas	 anteriores	
deberán	cumplirse	en	el	último	día	del	plazo	de	presentación	
de	solicitudes.

3.	Instancias	y	documentación.
3.1.	Quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	

cursarán	su	solicitud	según	el	modelo	(orientativo)	que	se	in-
serta	al	final	de	estas	Bases,	manifestando	que	reúnen	todos	
y	cada	uno	de	los	requisitos	establecidos	en	la	base	segunda	
de	esta	convocatoria.

3.2.	Las	solicitudes	se	dirigirán	al	Sr.	Alcalde	Presidente	
del	Ayuntamiento	de	Salobreña	(Granada)	y	se	presentarán	en	
el	Registro	General,	en	cualquiera	de	las	formas	contempladas	
en	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
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y	Procedimiento	Administrativo	Común,	en	el	plazo	de	20	días	
naturales	contados	a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	ex-
tracto	de	esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

3.3.	Las	solicitudes	vendrán	acompañadas	de	justificante	
de	haber	ingresado	los	derechos	de	examen	que	serán	de	18	
euros.	Su	cuantía	se	 ingresará	directamente	en	 la	Tesorería	
Municipal	o	bien	mediante	giro	postal	o	telegráfico.

3.4.	Estarán	exentos	del	abono	de	los	derechos	de	examen	
el	personal	que	preste	sus	servicios	en	el	Ayuntamiento	de	Sa-
lobreña	por	aplicación	del	Acuerdo	Regulador	del	Personal.

4.	Admisión	de	candidatos.
4.1.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias	la	

Alcaldía	dictará	resolución,	en	el	plazo	de	un	mes,	declarando	
aprobadas	las	 listas	provisionales	de	aspirantes	admitidos	y	
excluidos	con	indicación	de	las	causas	de	exclusión,	lugar	de	
exposición	de	dichas	listas	y	plazo	para	subsanación	de	errores.	
La	Resolución	será	publicada	en	el	BOP	y	Tablón	de	Anuncios	
del	Ayuntamiento	de	Salobreña.

4.2.	Transcurrido	el	plazo	de	subsanaciones,	la	Alcaldía	
dictará	Resolución	aprobando	las	listas	definitivas,	designando	
los	miembros	del	tribunal	e	indicará	el	lugar,	fecha	y	hora	de	
realización	del	primer	ejercicio.	A	la	Resolución	se	dará	publi-
cidad	mediante	la	inserción	de	Edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	y	Tablón	de	Anuncios	municipal.

4.3.	Los	aspirantes	excluidos	podrán	interponer	recurso	
de	reposición	previo	al	Contencioso-Administrativa	en	el	plazo	
de	un	mes	a	partir	de	la	publicación	de	la	resolución.

5.	Tribunales.
5.1.	Los	tribunales	tendrán	la	siguiente	composición	de	

conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	4.e)	y	f)	del	RD	
896/91	de	7	de	junio:

-	Presidente:	El	de	 la	Corporación	o	miembro	en	quién	
delegue.

-	Vocales:	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía,	un	
representante	de	la	Junta	de	Personal	y	dos	funcionarios	del	
Ayuntamiento,	o	miembros	en	quienes	deleguen.

-	Secretario:	El	Secretario	de	la	Corporación	o	funcionario	
en	quien	se	delegue.

5.2.	Todos	los	vocales	y	los	suplentes	que	se	designen,	
deberán	poseer	 igual	o	superior	 titulación	a	 la	exigida	en	 la	
presente	convocatoria.

5.3.	Los	Tribunales	de	selección	no	podrán	constituirse	
ni	actuar	sin	la	presencia	de,	al	menos,	la	mitad	más	uno	de	
sus	miembros	titulares	o	suplentes.

5.4.	Los	miembros	del	Tribunal	están	sometidos	a	las	cau-
sas	de	abstención	y	recusación	de	las	reguladas	en	la	Ley	de	
Régimen	Jurídico	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

5.5.	El	Tribunal	está	autorizado	para	resolver	las	dudas	
que	se	presenten	y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	velar	
por	el	buen	orden	de	la	convocatoria.

5.6.	Los	miembros	de	los	Tribunales	serán	retribuidos	de	
acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	R.D.	462/2002	de	24	de	mayo,	
sobre	indemnizaciones	por	razón	del	servicio.

6.	Desarrollo	de	las	pruebas.
6.1.	La	fecha,	hora	y	lugar	en	que	dará	comienzo	el	primer	

ejercicio	serán	anunciados,	al	menos,	con	10	días	de	antela-
ción,	mediante	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
y	Tablón	de	Edictos	de	la	Corporación.

6.2.	 Los	 aspirantes	 serán	 convocados	 en	 llamamiento	
único,	siendo	excluidos	quienes	no	comparezcan,	salvo	casos	
debidamente	 justificados	y	 libremente	apreciados	por	el	Tri-
bunal.	El	orden	de	actuación	se	iniciará,	en	su	caso,	por	los	
opositores	cuyo	primer	apellido	comience	por	la	letra	«A».

6.3.	Los	aspirantes	que	posean	alguna	minusvalía,	no	excluyen-
te	para	el	desempeño	del	puesto,	deberán	solicitar	en	la	instancia	

la	oportuna	adaptación	de	medios	y	tiempo	que	justificadamente	
le	resulten	necesarios	para	el	desarrollo	de	los	ejercicios.

6.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	
obligatoria	 la	 publicación	 de	 los	 sucesivos	 anuncios	 de	 las	
pruebas	en	el	BOP.	Estos	anuncios	se	harán	públicos	en	el	
Tablón	de	anuncios	de	este	Ayuntamiento.	Entre	la	terminación	
de	un	ejercicio	y	el	comienzo	del	siguiente	existirá	un	plazo	no	
inferior	a	72	horas.

7.	Calificación	de	los	ejercicios.
7.2.	Los	ejercicios	de	la	fase	oposición	serán	calificados	

por	cada	miembro	del	Tribunal	conforme	se	determina	en	el	
Anexo	I.	La	calificación	de	cada	ejercicio	será	la	media	aritmé-
tica	de	las	otorgadas	por	cada	miembro	del	Tribunal.

7.3.	 Cada	 ejercicio	 será	 eliminatorio	 suspendiendo	 el	
aspirante	que	no	alcance	una	media	de	5	puntos,	en	cada	
uno	de	ellos.

7.4.	La	calificación	final	de	la	Oposición	vendrá	determi-
nada	por	la	suma	de	los	puntos	obtenidos	por	los	aspirantes	
en	cada	uno	de	los	ejercicios	de	la	oposición.

8.	Listas	de	aprobados,	presentación	de	documentos	y	
nombramiento.

8.1.	Una	vez	terminada	la	calificación	de	los	aspirantes,	cada	
Tribunal	hará	pública	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	Ayuntamiento	
la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación,	no	pudiendo	
rebasar	los	aprobados	el	número	de	plazas	convocadas	al	ser	
ésta	 una	 exigencia	 impuesta	 legalmente.	 Igualmente	 elevará	
propuesta	a	la	Presidencia	de	la	Corporación	para	que	proceda	
al	otorgamiento	de	los	correspondientes	nombramientos.

8.2.	En	el	plazo	de	20	días	naturales,	a	contar	desde	la	
publicación	 del	 Acta	 del	 Tribunal	 Calificador	 en	 el	 Tablón	
de	Edictos,	 los	aspirantes	aprobados	y	propuestos	para	el	
nombramiento	 como	 funcionarios,	 deberán	 acreditar	 docu-
mentalmente	los	requisitos	exigidos	en	la	base	2.ª.

8.3.	Transcurrido	el	plazo	de	presentación	de	documentos,	la	
Alcaldía	dictará	decreto	nombrando	a	los	aspirantes	propuestos	
quienes	deberán	tomar	posesión	en	el	plazo	máximo	de	un	mes	
natural,	contado	desde	la	fecha	de	notificación	del	nombramiento.	
El	aspirante	que,	sin	causa	justificada,	no	tome	posesión	en	el	
plazo	señalado,	decaerá	en	todos	sus	derechos.

9.	Base	final.
La	convocatoria,	sus	bases,	y	cuantos	actos	administrati-

vos	se	deriven	de	ésta	y	de	las	actuaciones	del	Tribunal,	podrán	
ser	impugnadas	por	los	interesados	en	la	forma	establecida	por	
la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	Procedimiento	Administrativo	Común.

ANEXO	I

Plaza:	Auxiliar-Administrativo.
Vacantes:	2	por	turno	libre.
Escala:	Administración	General.
Subescala:	Auxiliares.
Grupo:	D.
Titulación:	Graduado	escolar,	formación	profesional	de	primer	
grado	o	equivalente.
Provisión:	Oposición	libre.

FASE	OPOSICION

La	fase	de	oposición	consistirá	en	la	realización	de	tres	
ejercicios.	Estos	serán	eliminatorios	en	el	caso	de	no	obtener	
un	mínimo	de	cinco	puntos	en	cada	uno	de	ellos	 tal	como	
determina	la	Base	7.3.

-	El	primer	ejercicio	consistirá	en	copiar	en	ordenador	duran-
te	10	minutos	un	texto	que	facilitará	el	tribunal,	requiriéndose	un	
mínimo	de	250	pulsaciones	para	ser	declarado	apto.	Los	errores	
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se	penalizarán	con	dos	pulsaciones.	El	 Tribunal	decidirá	qué	
aplicación	utilizará	para	la	medición	de	las	pulsaciones.

-	El	segundo	ejercicio	consistirá	en	la	contestación	de	un	
cuestionario,	de	entre	tres	seleccionados	por	el	Tribunal	antes	
del	 inicio,	 y	 comprensivo	 de	 veinte	 preguntas	 de	 respuesta	
alternativa	sobre	materias	contempladas	en	el	programa.	Cada	
pregunta	contestada	acertadamente	se	valorará	en	0,5	puntos,	
debiendo	el	aspirante	al	menos	obtener	5	puntos	en	este	ejer-
cicio	para	pasar	al	siguiente.	Tiempo	máximo:	una	hora.

-	El	Tercer	Ejercicio	consistirá	en	la	resolución	de	un	caso	
práctico	relacionado	con	las	materias	del	Programa	y	determina-
do	por	el	Tribunal	antes	de	su	inicio.	El	ejercicio	será	calificado	
por	cada	miembro	del	Tribunal	de	cero	a	diez	puntos,	siendo	
la	nota	del	ejercicio	la	media	aritmética	de	las	puntuaciones.	
Tiempo	máximo:	una	hora

T	E	M	A	R	I	O

Materias	comunes	y	desarrollo	de	las	mismas

1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Estructura.	Prin-
cipios	Generales.	La	reforma	de	la	Constitución.	Derechos	y	
deberes	de	los	españoles

2.	El	Tribunal	Constitucional	y	el	Poder	Judicial.
3.	La	Corona.	Funciones	constitucionales	del	Rey.	Suce-

sión.	La	regencia	y	la	tutela.	El	refrendo.
4.	El	Poder	Legislativo:	Composición,	atribuciones	y	funcio-

namiento	de	las	Cortes	Generales.	Elaboración	de	las	Leyes.
5.	El	Gobierno	y	la	Administración	del	Estado.	Relaciones	

entre	el	Gobierno	y	las	Cortes	Generales.
6.	Organización	territorial	del	Estado.	Las	Comunidades	Autóno-

mas:	Constitución	y	competencias.	Los	estatutos	de	autonomía.
7.	Fuentes	del	Derecho	Público.	La	Ley	y	el	Reglamento.
8.	La	Administración	Pública	en	el	Ordenamiento	español.	

Principios	de	actuación	de	la	Administración	Pública:	Eficacia,	
jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y	coordinación.	

9.	El	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas:	
Principios	informadores.	La	competencia	de	los	órganos	de	las	
Administraciones	Públicas.	La	abstención	y	recusación.

10.	El	administrado:	Concepto	y	clases.	Capacidad	y	sus	
causas	modificativas.

11.	 Los	 actos	 administrativos:	 Concepto,	 elementos	 y	
clases.	Términos	y	plazos.	Requisitos.	Validez.	Eficacia.	Notifi-
cación	y	publicación.	La	nulidad	y	anulabilidad.

12.	 El	 procedimiento	 administrativo.	 Los	 interesados.	
Fases	 del	 procedimiento	 administrativo	 común:	 iniciación,	
ordenación,	instrucción,	finalización	y	ejecución.

13.	Revisión	de	oficio	de	 los	actos	administrativos.	Los	
recursos	administrativos.	

14.	El	Régimen	Local	Español:	principios	constitucionales.	
Regulación	jurídica.	

15.	El	municipio	 y	 la	provincia:	Concepto	 y	 elementos.	
Organización	y	competencias.	

16.	 Otras	 entidades	 locales:	 Las	 comarcas,	 las	 áreas	
metropolitanas	 y	 las	 mancomunidades	 de	 municipios.	 Las	
entidades	locales	menores.

17.	Ordenanzas	y	reglamentos	de	las	Entidades	Locales.	Cla-
ses.	Procedimientos	de	elaboración	y	aprobación.	Los	bandos.

18.	Procedimiento	administrativo	local.	El	registro	de	entrada	
y	salida	de	documentos.	El	archivo	municipal.	Requisitos	de	la	pre-
sentación	de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

19.	Funcionamiento	de	los	órganos	colegiados	locales.

Materias	específicas

20.	 Relaciones	 entre	 los	 Entes	 Locales	 y	 las	 restantes	
Entidades	Territoriales.	

21.	 La	 responsabilidad	 de	 la	 Administración.	 La	 res-
ponsabilidad	de	las	Autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	
Administraciones	Públicas.

22.	La	potestad	sancionadora.	Principios	informadores.	
El	procedimiento	sancionador.	

23.	El	personal	al	servicio	de	 las	entidades	 locales.	La	
Función	Pública	Local.	

24.	Los	bienes	de	las	entidades	locales.	
25.	Los	contratos	administrativos	en	la	esfera	local.	
26.	Las	formas	de	acción	administrativa	en	la	esfera	local:	

fomento,	policía	y	servicios	públicos.	La	gestión	de	los	servicios	
públicos	locales.	

27.	Intervención	administrativa	local	en	la	actividad	priva-
da.	Procedimiento	de	concesión	de	licencias.	

28.	 Haciendas	 locales.	 Clasificación	 de	 los	 ingresos.	
Ordenanzas	fiscales.	

29.	La	Hacienda	tributaria	en	el	ámbito	de	las	corpora-
ciones	locales.	Especial	estudio	de	las	tasas,	contribuciones	
especiales	e	impuestos.

30.	 Los	 presupuestos	 locales:	 Concepto,	 principios	 y	
estructuras.	Elaboración	del	presupuesto.

MODELO-SOLICITUD	
(orientativo)

Plaza	a	la	que	aspira:	Auxiliar-Administrativo.
Régimen:	funcionario.
Turno:	Libre.
Convocatorias:	fecha	BOE	....../....../......
Datos	personales:

Nombre	 .........................................................................................	
DNI	..........................................	Apellidos:	....................................
Lugar	 a	 efectos	 de	 notificaciones	 ............................................	
Tlfno.	..................................	Población	............................................	
Código	postal	.........................	Provincia	.....................................

El	abajo	 firmante,	 solicita	ser	admitido	a	 las	pruebas	se-
lectivas	a	que	se	refiere	la	presente	instancia	y	declara	que	son	
ciertos	los	datos	consignados	en	ella	y	que	reúne	las	condiciones	
señaladas	en	la	convocatoria	comprometiéndose	a	probar	docu-
mentalmente	todos	los	requisitos	exigidos.	Lugar,	fecha	y	firma

Pie:	Dirigido	al	Sr.	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	
Salobreña	(Granada).

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Salobreña,	31	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde.

ANUNCIO	de	25	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	San	Roque,	de	bases	para	la	selección	de	Auxiliares	
Administrativos.

BASES	 QUE	 HAN	 DE	 REGIR	 EN	 LA	 CONVOCATORIA	
PARA	 CUBRIR	 EN	 PROPIEDAD,	 POR	 EL	 PROCEDIMIENTO	
DE	 OPOSICION	 LIBRE,	 CINCO	 PLAZAS	 DE	 AUXILIARES	
ADMINISTRATIVOS,	 VACANTES	 EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	

FUNCIONARIOS	DE	ESTE	ILUSTRE	AYUNTAMIENTO

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión	 en	

propiedad,	por	el	procedimiento	de	Oposición	libre	de	cinco	
plazas	de	Auxiliares	Administrativos	pertenecientes	a	la	Escala	
de	Administración	General;	Subescala:	Auxiliar;	Denominación:	
Auxiliar	Administrativo,	Grupo	D,	 vacantes	en	 la	plantilla	de	
personal	funcionario	de	este	Ilustre	Ayuntamiento.

Las	plazas	objeto	de	esta	convocatoria	están	dotadas	eco-
nómicamente	con	las	retribuciones	básicas	correspondientes	
al	Grupo	de	clasificación	en	que	se	incluye,	según	determina	el	
art.	25	de	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto,	y	demás	retribuciones	
complementarias	que	correspondan	al	puesto	de	trabajo.


